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  Mediante ORDEN EHA/2311/2007, de 13 de julio (BOE de 31/07/07), 
se resuelve concurso general, convocado por Orden EHA/772/2007, de 20 de 
marzo, para la provisión de puestos de trabajo en este Departamento. 

 
La relación de puestos adjudicados figura en el anexo de esta Orden. 
 
 

Contra dicha Orden, podrá interponerse potestativamente r e c u r s o  d e  
r e p o s i c i ó n  en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su 
publicación, ante el mismo órgano que la ha dictado, o r e c u r s o  
c o n t e n c i o s o - a d m i n i s t r a t i v o  en el plazo de dos meses ante los 
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo (Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). 
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e-mail: secretariaadminitracionestado@csit.es 

http://www.boe.es/boe/dias/2007/07/31/pdfs/A33071-33084.pdf

